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l~STITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE-TELECOMUNICACIONES 
AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN A TEL~VIMEX, S.A. DE C.V., EN RELACIÓN CON 
LA ESTACIÓN DE TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHCZC-TDT, EN COMITÁN, CHIAPAS. 

ANTECEDENTES 

l. 1ítul6 de Refrendo de Concesión.- El 21 de septiembre de 2004. la Secretaría de 
-" Comunicadones ye Transportes (SCT) otorgó a favor de Televimex. SA de C.V. 

(Concesionario) un Titulo de'Refrendo de Concesión para continuar usando con fines 
comerciales una red de 95 canales de televisión entre los que se encuentra el canól3( +) 
(60-66 MHz). eón distintivo de llamada XHCZC-TV, en Comitán. Chiapas, con vigencia de 
17 años. contados a partir de la fecha de expedición y hasta el 31 de diciembre de 2021; 

11. Decreto de Reforma Constitucional.- El 11 de junio de 2013. se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el "Decreto por el que se reforman y adicionon diversas · 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de/a Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. en materia de telecomunicaciones" (Decreto de Reforma 
Constitudonal), mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(Instituto), como un órgano aGtónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
rÓ'aiodifusión y las telecomunicaciones: _ . ' .. 

111. Resolución de Preponderancia en el Sector d~ Radiodifusión.- El 06 de marzo de 2014, a 
través ~el Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, se emitió la "Resolución mediante la cual el Pleno 
l;iel Instituto Federal de Telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del 
que forman parte Grupo Televisa S.A.B., Can9/es de Televisión Populares, S.A. de C. V., 
Radio Televisión, S.A. de C. V., Radiotelevisora'de México Norte, S.A. de C. V., T. V. de los 
Mochis, S.A. de C. V., Teleimagen del Noroeste. S.A. de C. V., Televimex, S.A. de C. V., 
Televisión de Puebla, S.A. de C. V., Televisara de Mexicali, S.A. de C. V., Televisara de 
Navojoa. S.A., Televisora de Occidente, S.A. de C. V., Televisara Peninsular, S.A. de C. V., 
Mario Enrique Mayans Concha, 'Televisión La Paz. S.A., Televisión de la Frontera. S.A., Pedro 
Luis Fitzmaurice Meneses. Te/emisión. S.A. de c. V., Comunicación del Sureste, S.A. de c. v1 José de Jesús Partida Villanueva, Hilda Gracie/a Rivera Flores. Roberto Casimiro Gonzólez · 
Treviño, TV Diez Durango, S.A. de C. V., Televisora de Durango, S.A. de C. V., Corporación 
Tapatía de Tele.visión, S.A. de C.\!:;Televisión de Michoacán, S.A. de C. V., José Humberto 
y Loucille MartínezMorales, Canal 73 de Michoacán, S.A. de C. V., TelevisoraXHBO, S.A. de 
C. V., TV Ocho, S.A. de C. V:;Televisora Potosina, S.A. de C. V., TV de Culiacán, S.A. de C. V., 
Televisión del Pacífico, S.A. de C. V., Tele-Emisoras del Sureste, S.A. de C. V., Televisión de 
Tabasco, S.A. y Ram2ma Esparza González, como agente ecor:;ómicopreponderante en 
el sectbr radiodifusión y le 1mpone. fas medidas necesarias paro evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia.", por la cual se determinó como porte del Agente 
Económico Preponderante en el sector de radiodifusión (AEP) al Concesionario; · 

/Decreto de Ley.- El 14 de julio de 20).4. se publicó en el DOF el "Decreto por el que se 
expiden Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la L?Y del Sistema 

', Público de Radiodifusión de/ Estado Mexicano; 'y se reforman, adicionan y derogari 
diversas dispo.siciones en materia dEJ telecomunicaciones y radiodifusión" (Decreto d13 
Ley), el cuql entró en vigor el 13 de agosto de 2014; 
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VI. 

Estatuto Orgánico.- El 04 de septiembre de 2014, 'se pul;lli~ó en el. DOF '1e1 "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (Estatuto Orgánir::o), mismo que 
entró en vigor el 26 d.el mismo mes y año, el cual sE. modificó por ultima ~ez el 20 de julio 
'de 2017; · 

( 

VIII. Autorizac.ión de Canal. Digital.- El 27 de febrero de 2015, mediante oficio 
IFT/223/UCS/323/2015, "81 Instituto autorizó al Concesionario la instalación, operació~ y uso 
temporal del canal adiciqnal 43 (644-650 MHz), con distintivo de llamada XHCZC-TDT, para 
realizar transmisiones digitales simultáneas de su canal analógico; 

IX. Listado d,e Canales Virtuales.- El 31 de agosto de 2017, se publicó en el sitio electrónico del 
Instituto 'la actualización del Li9tadq de Canales·.yirtµales asignados por la Unidad de 
Medios V Cóntehidos Audiovisuales (UMCA), de acuerdo con el cual se corrobora la 
asignación al Concesionario del canal virtual 5. Y para la estación objeto de esta 
Resolución; 

' ( -

X. Solicitud de Multiprogramación.- El 25 de octubre de 2017, el Concesionario presentó ante 
el Instituto. un escrito mediante el cual solicitó autorización para acceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamada XHCZC-TDT canal 43 (644-650 
MHz), en Comitán, Chiapas, al que la oficialía de partes asignó el número de folio 048390 
(Solicitud de Multiprogramación);___ ' 

XI. Solldtud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica.- El 26 de ócfubre de 2017, 
mediante oficio IFT/224/UMCA/663/2017, Id UMCA solicitó a la Unidad de Competencia 

' Ecorhómica (UCE) del Instituto, emitir la qpinión correspondiente a la Solicitud de 
Multiprogramación; ' , \ \ 

XII. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico.- El 26 de octubre de 2017, 
mediante of[<iio IFT/224/UMCA/665/2017, la UMCA solicitó á la Unidad de Espectro 
Radiq'elf>ctrico (UER) del Instituto, emitir la opinic)n corresp9cidiente a la Solicitud de 

'Multiprogramación; ·• ( 

XIII. Opinión de la UCE.- El 08 de noviembre de 2017, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
COEC/074/2017, la UCE remitió a la UMCA la opinión en materia de competencia 
ec9r'1ómicq y libre concurrencia correspondiente a la policitud de Multiprogramac;ión, y 

Opinión de la UER:c- El 08 de novie!)lbre cie 2017, mediante oficio IFT/222/UER/DG
IEET /1371 /2017, la UER remitió.a la UMCA la opinión técnica correspondiente b la Solicitud 
de Multip-rogramación. · 
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XV. Alcance a la Opinión de la UCE.- El 14 de noviembre de 2017, mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-COEC/081/2017, la UCE remitió a la't:IMCA un alcance a su opinión 8n 
materia de competencia económica y libre concur(encia correspondiente a la Solicitud 
de Multiprogramación. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

I CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto, de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), el 
Instituto es Un órgqno autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Para tal efecto, tiene 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de lo.s servicios de radiodifu~ón y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa; pasiva y otros ins'tJmos 
esenciales, garantizando lo establecido enlos artículos óo. y 7o. de la propia Constitución. 

Asimismo, el lnsti~o es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión. y telecomunicaciones, pqr lo que entre·otros aspectos, regulará de forma asimétrica 
a los p'articipantes en estos mercados c;on el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
-competencia y la libre concurrencia e impondrá límites al concesionamiento y a la propiedad 
cruzada;¡¡ue controle varios medios de comunicación que sea~ concesionarios de radiodifusión 
y telecofnunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 
i 

Por su1 parte, el artículo 158 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi'odifusión (Ley), 
establece que el Instituto otorgará autórizaciohes para el acceso a la multiprogramación a los 
concesionarios que lo soliciten. conforme a los principios de competencia 'y calidad. 
garantizando el derecho a la información y atendiendo de manera ,particular la concentración 
ndcional y regional de frecuencias. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 15, fracción XVII y 17, fracción 1, de la Ley, j 
corresponde al Pleno del Instituto la facultad de C¡Jutorizar el acceso a la multiprogramación a los 
concesionarios que lo soliciten. / 

Aho.ra bien, conforme al artículo 37 del Estatuto Orgánic~, corresponden originaripment~ a la 
UMCA las .atribuciones conferidas a la Q!rección General Adjunta de Televisión Digital Terrestre; 
por ende, C¡orresponde a ésta en términos del artículo 40, fracción XIX, del. ordenamiento jurídico 
en cita, tramitar y evaluar las solicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios 
y permisionarios de radiodifu,sión y someter a consideración del Pleno el proyecto de resolución• 
correspondiente. 

Atento a lo señalado, en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la regulación. promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones y .la radiodifusión, así como la facultad de autorizar el 
a<cceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios en materia de 
ra'diodifusión, el Plen0 , como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
facultado para resolver la Solicitud de Multiprogramación. 
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Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La multiprogramación es 
la distribución de más de un canal de programación en el mismo canal de transmisión. Esto 

-representa lb posibilidad de transmitir un mayor número de contenidos programáticos a través 
del mismo recurso espectral concesionado, ~ituación que contribuye a la competencia, la 
diversidad y a la pluralidad en beneficio de las.!audiencias, de concesionarios de radiodifusión, 
programadores y productores de contenidos.' 

El Título Quinto, Capítulo IX, Sección 11, de la Ley, relativo a la multiprogramación, prevé las regios 
genéricos a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso a la 
multiprogramación. . 

En particul()lr, los articulas 158 y 160 de la Ley señalan: 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a los concesionarios que . lo soliciten, conforme a los 
principios de corr;ipetencia y calidad, garantizando el derecho a la información 
y atendiendo dé manera particular la concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso 'é1 pago de las contrapfestaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: · · ' 

l. Los concesionarios solicitarán el número de canales de 
multiprogramación que quieran. transmitir y la calidad técnica que 
proponen para dicha. transmisión/ 

11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderante o con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizará la transmisión de un número de canales superior al cincuenta 
por ciento del total de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en la región de cobertura; 

' 

//{.! El Instituto expedir('¡ lineamientos para la aplicación d?I presente artículo, 
así c;:omo para el pago de la contraprestación que en su caso 
corresponda; 

IV Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de nuevas concesiones, 
en •. todo caso contemplará en el objeto de las mismas la autorización 
para transmitir multiprogramaciQn en términos del presente artículo, y 

1, \ \ 

V./ En ningún caso se autorizará que los 'concesionarios utilicen e('éspectro 
radioeléctrico para prestar seWicios de televisión o audio restringidos: " 

"Artículo 160. Por cada canal bajo el esquema de multiprogramaciórJ: 
concesionarios deberán señalar en la $olicitud lo siguiente: 

l. El cr¡:mal de transmisión que será utilizado; 

los 

• 
1, ' : ·,, ' 

1 Con·¡ ando Cuarto del Acuerdo por el, qu.e el Pleno del Instituto Federal de Telecom4nicaciones emite los ~uneamien_tos Generales 
para .~eso a la Multiprogromociórj", aprobado en lo general en su X ?~-SÍón Extraordinario, celebrada el 9 de febr:;9 de 2015, a través 

Acuerdo P/IFT /EXT /090215/44. 
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11. La identidad del canól de programación: 

111. El número de horas de programación que transmita con una tecnología 
innovadora, de 12onformidad con las disposiciones que emita el Instituto: 

IV. La fecha en que pretende iniciar transmisiones:· 

V. En el caso de televisión, Ía cali<:!_ad de video y ¡;;/,estándar de compresión 
de video utilizado para las transmisiones, y ' 

,· 1 

VI. Si se trata de un canal deprogramación cuyo contenido sea el mismo de 
blgún canal radiodifundido en la misma zona de cobertura pero ofrecido 

. con un retraso en las transmisiones." 

Los Lineamientos, de conformidad cc;in su artículo l, tienen pornbjeto regular la autorización para 
el acceso a la multiprogramación, las características de operación t~cnica, así como sus 
condiciones integrales de funcionamiento opnforme a los principios de competencia y calidad 
técnica, garantizando el derecho a la información y atendiendo 'de manera particular a la 
concentración nacional y regional de frecuencias. 

En concordancia con, lo anterior, las solicitudes de autorización para el ·acceso a la 
multiprogramación deb:ien observar las c6ndiciones señaladas por lós'artículos 3 y 4 de los 

'· \ Lineamientos respecto de la operatlión técnica dé las estaciones de radiodifusión y los principios 
de i) competencia, ii) calidad técnica y iii) derecho.a la informadón. 

· .. ·. ' / ., 
' ' 1 

En especifico, el artí~lo 9 de los Lineqmié-ntcSs señala que los concesionarios de radiodifusión que 
deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación por sí mismos o para brindar 
acceso a terceros, xieberán solicitarlo al Instituto y, para tal efecto, deberán precisar lo siguiente: 

• 

l. El canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar; 

11. Nl¡mero de canales de programación en multiprogramación que se deseen distribuir,'·, 
especificando si éstos serán programados por el propio concesionario de radiodifusión u 
si pretenderá brindar acceso a ellos a un tercero; 

111. Calidad técnica de trahsmisión de cada canal de programación, tales como la tasa de 
trans.ferencia, estándar de compresión y, en ~u caso, calidad de video HDTV o SDTV; 

IV. . Identidad de cada canal de programación, lo cual incluye lo siguiente: 
/ 

a. Nombre cori que se identificará; 

b. Logotipo, y 

c. Barra programática que se pretende incluir en cada canal de programación, 
especificando la duración y periodicidad de cada componente de éste.\ 

-

V. El número de horas de programación que transmita con una tecnología innovadora, tal 
como la televisión móvil; 

5 
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VI. 

VII. 

/ 

VIII. 

'1 -~ 1 

Fecha en que pretende iniciÓr transmisiones por cada canál de programación solicitado; 

Cantidad de tiempo que se pretende mantener la mism'a identidad del canal de 
programación, y 

1 

Informar si en los canales de '!;rogramación pretenderá distribuir contenido que sea el 
mismo de algún conol de programación en la misma zona de cobertura pero ofrecido 
con un retraso en las transmisiones. 

Por otro lado, /él artículo 158, fracción 11, de la Ley establece que cuando los co0cesionarios 
solicitantes pertenezcan a un agente económico declarado como preponderante o con poder 
sustancial, el Instituto no les autorizará la transmisión de/un número de canales superior al 
cincuenta por ci8l:ito del total de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en la región de 
cobertura. _/ 

/ 

Asimismo, en términos del mandato de léy, los Lineamientos en su artículo 26 retoma¡;¡ ese 
supuesto normativo, al señalar que tratándose de concesior'iarios que pertenezcan a un agente 
económico deolarado como preponderante o con poder sustancial, Ejl Instituto no autorJ?:ará {a / 

' transmisión de un número-de-canales de programación en multiprogran\ación superior al 50% del 
tqal de los canales de programación autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden 
en' la región de cobertura. 

Adicionalmente, este numeral indica que, en su caso, se deberá estar al contenido del ' . . 

procedimiento referido en el Capítulo IV de los Lineamientos, esto es, que el lnstituw verificará si 
el petic;:ion.ario concentra frec;:uencias del espectro radioeléctrico regional o nacionalmente o si 
como resultado de la autorización podría resultar afectada la competencia, la libre concurrencia 
y/o la pluralidad, en términos de las disposiciones normativas aplicables, 

De actualizarse los supuestos normativos indicados en el pÓrrafo que antecede, el Instituto podrá 
autorizar el acce.so a canales de programación en multiprogramación para sí mismo, siem9re y 
cuando el solicitante acepte expresamente las .condiciones, que en el caso concreto se 
impongan. 

Tercero.- Análisis de. la Solicitud de Multiprogramación. Una vez analizada la Solicitud de 
Multiprogramación, tomando en cuenta el conténi.do .de las opiniones de la UCE, el análisis 
realizado por la UMCA y la UER, este Pleno considera quE; el Concesionario acredita los requisitos 
establecidos por E)I artículo 9 de los Lineamientosc. a saber: 

-- l. Artículo 9 de los Lineamientos 

a) Fracción I, canal de transmisión de radiodifusión que se pretende utilizar.- El Concesionario 
señala 'en la Solicitud de Multiprogramación que utilizará el canal de transmisión de 
radiodifusión• 43 (644-650 MHz) para acceder a la multiprogramación, a través de los, 
canales virtuOles 5.1 y 5.:2. 

) Fracción 11, número de canales de programación en multiprogramación que se d~sea 
distribuir.- El Concesionario indica en la Solicitud de Multiprogr6mación referida er\ el 

, qnteced~n.t\ X. que el número de canales _de programación •que desea tran.smitir en 
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multiprogramación es 2, lo~ cuales correspondén a los canales de programación "Canal . 
5" y "Gala N", en relación con los canales virtuales 5. l y 5.2, respectivamente.· ' 

Al respecto, el Concesionario señala lo siguiente: 

Me permito solicitar a ese Instituto autorización para operar con la 
modalidad de multiprogramación en el Canal 43 digital en Com/tán, 
Chis., y transmitir los Canales de Progfamación Canal 5 y Gala TV ... " 

( 

Adicionalmente, .el Concesionario manifiesta que estos canales serán programados por, él 
mismo, sin brindar ácceso a un tercero. .··· \ 

___ / . 

En f'Se sentido, del análisis realizado a la documentación presentada, se desr)rende que 
Id programación del cqnal "Gala TV" se con;ipone de programas de jps géneros de 
mercadeo, deportes, noticieros, revista, religión, 1.gobierno, concurso, reality show, cómico, 
teler:¡oV'Blas, dramafüado unitario, talk show, musicales, series y películas; los cuales van 
dirigidos en su mayoría a personas mayores/de 19 años de edad. . 

No pasa desapercibido que la estación XHDY -TV actualmente transmite la señal del canal 
de programación "Gala TV" en dicha localidad, sin embargo, en términos del contrato 
presentado por el Concesiórario y sus anexos, dejará de realizar dicha transmision a partir 
del l ºde enero de 2018. 

De confürmidad con lo anterior, la oferta programática que él Concesionario pretende 
multiprogran;>ar a través del canal virtual 5.2, tendrá como efecto dar continuidacH:i ,los 
contenidos que actualmente se radiodifunden en la localidad de referencia·· éllo en 
benefütio directo de las audiencias. ' 

c) Fracción 111, calidad técnica de transmisión .. - El Concesionario, en relación a la calidad 
técnica de los canales de programación (calidad de video HDTV o SDTV, tasa de 
trcmsfereríéia y estándar de compresión), informaío siguiente: 

Canal 5 HD 12.0 MPEG-2 

+------+---------- ---.. ----~--

GalaN SD 6.0 MPEG-2. 

d) Fracción) IV, identidad del canal de programación~c El Concesionario. a través de la 
información y documentación señalada en el antecedente X, indica la identidad de los 
canales de programación solicitados, a saber: '. 

5.J Canal 5 
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Asimismo, el Concesionario ha proporcionado las barras progLamáticas·,que pretende 
incluir en los canales de programación e indica la duración y periodicidad de cada 
componente, · 

' 1 

e) Fracción V, horas de transmisión con una tecnología"{nnovadora.- Del análisis realizadd·a 
/ ' 

las manifestaciones y la documer;tación presentada por el Concesionario, no se 
desprende que a través del acceso a la multiprogramación que solicita, se vayan a 
realizar t'íansmisiones con tecnologías innovadords. 

f) Fracción VI} fecha de inicio de transmisiones,- El Concesionario manifiesta en el escrito 
señalado en el antecedente X de la presente Resolución que el canal de programación 
"Canal 5" ya inició transmisiones, y el canal de prclgramación "Gala TV" ifiióiará 
transmisiones\ei día en que la ,estación XHDY-JDT peje de transmitir el canal' de-~ 
programació~ ''.Gala TV" en términ~s del contrato de afiliación, el convenio modificatorio 
y la carta de no prórroga que anexa a la

1

Solicitu9 de Multiprogramación, 

g) Fracción VII, cantic:jad de tiempo en que mantendrá la identidad,- El Concesi9nario indica r 
qu<;) mantendrá la misma identidad en sus canales de programación de manera 
in.definida, precisando lo siguiente\ 
,· 1 

".,. es posible que de tiempo en tiempo, e~ la programación del Canql 
virtual 5,2, Gala TV se incorporen en beneficio e interés de las 
audlencfas a las que se sirve, algunos programas locales como bien 
pudiercm'ser noticieros.,, '-

( / '. 

h) Fracción VIII, canal de programación ofrecido con retraso en las transmisiones,- El 
Concesionario indica que no se distribuye contenid6' de algún canal de programación 
con retraso en las transmisiones,· 

IL Opinión UC,E 

La UCE, a través del oficio IFT/226/UCE/DG-COEC/074/2017 de 08 de noviembre de 2017, remitió , 
opinión favorable respecto de la Solicitud de Multiprogramación, precisando lo siguiente: 

1 1 

' ( 
4, CONCLUSIONES EN MATERIADE COMPETENCIA 

La expansión :en el número de canalef de programación que se 
transmiten en una localidad determinada;· generalmente implica un 
mejor aprovechamiento del espectro y una mayor oferta 
programática. 
Por otra parte, el Solicitante señala que desea transmitir en el canal de"
multiprogramación secundario de la estación CO() distintivo XHCZC-TDT 

\ ,• (Canal 43), la señal del "Gala TV",. .. 

! 
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En ese contextq.se considera que, en caso de que resulte favorable la 
solicitud de acceso a la multiprogramación del Canal solicitado, será 
en beneficio de las audiencias, pues las mismas seguirán teniendo 
acceso a la prÓgramación de "Gala TV" que actualmente se transmite; 
así como de programación adicional actualmente no disponible en la 
zona de cobertura. 

~ 

5. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 

No se afectarán las condicionest;Je competencia y libre concurrencia 
en la localidad de Comitán, Chiapas ni a nivel nacional en caso de que 
resylte favorable la solicitud de autorización presentada por Televimex, 
S.A.\ de O. V., para acceder a la multiprowamación en la estación con 
distintivo de l/amadOXHCZC-TDT, Canal 43, en Comitán, Chiapas, ¡:JÓra / 
transmitir los canales de programación Canal 5 y Gala TV. 

La presente opinión se realiza en materia de competencia y libre 
concurrencia con el fin de analizar la solicitud de autorización 

/ ' . presentada por Televimex, S.A. de C. V. para acceder a la 
multiprogramación en la estación con distintivo de llamoda XHCZC-TDT, 
Canal 43, en Comitán, Chiapas. Ello, en 1atención al oficio 
)H/224/UMCA/663/207 7." 1 

O::insecuentemente, con 10' opinión vertida por lo UCE, se atiende a lo dispuesto en el arfículo 4, 
inciso a), de los Lineamientos, para el trárnfte y a.vlálisis de la solicitud que nos ocupa. 

1 

111. Acceso a la Mulftprogramación del AEP 
/ 

Este lnstltúto, en términos del•, mandato constitucional a través del Acuerdo P/IFT/EXT/060314/77, 
referido en el antecedente 111 de la presente Resolución, determinó al Grupo de Interés 
Económico' (GIEN) del' que foryna parte el Concesionario como AEP y se le imJ:ll!sieron ciertas 
medidas asimétricas necesarias para evitar que se afecte la competencia-y la .libre cqncurrencia 
en dicho sector. 

' ( 
Con. la declaración de preponderanciq antes señalada este Instituto identificó al agente 
económico que cuenta con una participación nacional mayor al cincuenta por ciento en el 
~ctor de Radiodifusión, en •términos de la fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Dé.creta 
de Reforma Constitucional. ! '---

\ 
En éonsecuencia, el coricesionario al formar parte del GIETV declarado como AEP en México, 
deberá 9ér considerado E:n conjunto con el G'IETV para el análisis que realice este Instituto 
respecto de cualquier soli6itud de acceso a la multiprogramación que hagan las empresas o 

/~ 

2 En materia de competencia eccinómica se está ante un grupo de interés económico cuando un conjunto de persorias físicas o moral~~ 
tienen intereses comercioies y financieros afines y coordinan sus activldc5des para IÜgrar un determinado objetivo común 

9 
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personas físicas concesionarias que pertenezcan a dicho agente económico, tal y como dispone 
el artículo 158, fracción 11, de la Ley, que señala que para la autorización de acceso a la 
multiprogramación por parte de concesi,dnarios que pertenezcan al AEP, deberán considerarse 
los canales de programación de televisión abierta, incluyendo los canales de p~ogramación .en 
multiprogramación autorizados al GIETV, como se advierte de la siguiente cita: 

', 

"Artlpulo 7 58. · .. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a la 
multiprogramación a /os concesionarios <'We lo soliciten, conforme a /os principios 
de competencia y calidad, garantizQndo el derecho a la información y 
atendiendo de manéra i particular la concentración nacional •. y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de las contraprestaciones debidas 
bajo los siguientes criterios: 

//. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un Q.Q!Z.!2Í"L!2COnómico 
declarado como preponderante 0 con poder sustancial, el Instituto no les 
autorizbrá la transmisión de un número .de canales superior al cincuenta por 
ciento del total de los canales de \televisión abierta, incluidos los de , 
multiprogramaciéln, autorizados a otros concesionarios que se radiodifunden en 
Ja región de cobertura; :· 

De la lectura del artículo antes trascrito, y. siendo que el Concesionario pertenece' 91 AEP, se 
desprende que este Instituto sólo puede autorizar a éste y los demás concesionarios que 
pertenezcan también a dicho agente, un número de canales de programación en 
multiprogramación que no sea mayor al cincuenta por ciento del tota(. de. los canales de 

.programación de televisión abierta, incluyendo los canales de programacron en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios diversos al AEP/ en México, que 
radiodifunden en 1<;1 zona de cobert\jra de la estación d8';eferencio. 

Para ello, se considera necesario, en primer tén'11ino, precisgr la totalidad de los canales de 
programación de televisión ab~rta,¡ inclufendo los 'canales de programación en \ 
multiprogramación que actubim5'nté se radiodifunden en lp zona, tal y c;omo se señala en el : 
Apartado A ' ·· ' 

) ' 

Sin embargo, se debe destacar que no todos los canales de programación identificados en el 
Apartado A que se radiodifunc\en deben considerarse para la determinación a que se refiere ICJ 
fracción 11 del artículo 158 de :la Ley, toda vez que algunos de ellos se tratan de equipos 
complem,entarios de'4Jna estación principal, o bien, porque son canales de programación .de 
corn;:esio'nrnios que forman parte del mismo AEP, los cuales se identifican, en el Apartado B. 

' -

Por lo apferior, al disminuir el número de canales de prq\:)rtamaci.ón a que se refiere el Apartado 
B, se tiene como resultado el número de canales que se radiodifunaen, del cual solamente el 50% 
será susceptible de autorización al solicitante (Apartado C). 

p' ro el caso en particular, se tienen las siguientes consideracio~es para la estación objeto de la, 
' ' ~ , ,, \ 

pr ente Resolucron: 

10 
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• Estación XHCZC-TDT de Comitán, Chiapas 

Apartado A- Canales de programación gue se radiodifunden en la misma localidad 

l. La UER, a. través de su oficio IFT/222/UER/DG-IEET/1371/2017, informó los distintivos y 
canales de transmisión de las estaciones- de telev.isión cuya cobertLlra incide en la 

-~población principal a servir por la estación XHCZC-TDT, canal 43, de Comitán, Chiapas, 
los cuales son: 

2 

3 

4 

5 

Perrñisionario 

Rodiotelevisora 
~e México Norte, 

S.A. de C.V. 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

Televimex, S.A. de 
C.V. 

Televisión Azteca, 
S.A. de C.V. 

Gobierno del 
Estado de 
Chiapas 

Distintivo 

XHCMZ 

XHCOM 

-----'-

XHCZC 

XHDZ 

xHn;c 

Servicio Tipo3 

TDT p 23 

TDT p 30 

--·~"' 

------ -------

TDT p 43 

TDT p 35 

TDT p 34 

Estado 

Chis. 

Chis. 

Chis. 

Chis. 

Chis. 

Ubicación 

. Cerro Nehuestic, 
Comilón de 
Jlomínguez, 

Chis. 
Domicilio 

conocido, 
Comilón de 
Domínguez, 

Chis. 
Cerro Nehuestic, 

Comitóm de 
Domíngúez, 

Chis. 
Domicilio 
conocido~ 

Comilón de 
Domínguez, ! 

Chis. 
Cerro Nehuestic, 

Comilón de 
Domínguez, 

Chis. f----+--------·· -·--··--···----- --+-----4---------+----+----------l 

6 
Comunicación 
del Sureste, S.A. 

de C.V. 
XHDY TDT c 36 Chis. 

Cerro Nehuestic, 
Comitón de 
Domínguez, 

Chis. 

En relación con lo anterior, es importante destac:ar que en el listado de estaciones antes referidas, 
cuyos canales de programación tienen presencia en la pqblación principal a servir del solicitante, 

, . en su calidqd de integrante del AEP, están considerados: 

i. Todos los canales de programaciÓl'1 que se radiodifunden enJa población principal 
a servir cuyo titular es el solicitante, incluida la que es objeto de la presente 
Resolución; ___ / 

ii,- Todos los canales de programación que se radiodifund/:in en la población·principal 
a servir de los concesionarios que pertenecen al AEP; 

• iii. Todos los canales de programación que se radiodifunden en la población principal 
a se,rvir cuyos titulares son distintos al solicitante o al AEP: • 

i 
0 

( P) Est-ciciones Principales y (e) Equipos Com·p1ementarios. 
,/ 

( 

l'l 



iv. Todos los canales di:, programpción de équipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principtJI a servir del solicitante, que provienen de 
una estación en la misma población, y 

v. Todos los canales de programación de 'NVipos complementarios que se 
radiodifunden en la población principal a ser\iir <tJel solicitante, que provienen de 
una estación en unGipoblación dife~ente. 

Er\!al~s circunstancias, la UER informó que exi1ten un total de 6 canales de programación que se 
radiodifunden en la misma población principal a servir del solicitante, sin embargo, este Pleno 
contempla que para dar cumplimiento a lo indicado por el artículo 158, fracción 11, de la Ley, 
deberpn (i) considerarse aql'Jellos cahales de programación er;i multiprogra~ación autorizrn!Jos a 
otros concesionarios distintos aTAEP, así como (ii) revisarse aquellos 'ca;;os en los que los cdnales 
de programación deben considerarse como duplicados por provenir de equipos 
complementarios y los que prcivengandel propio solicitante o del AEP al que pertenec¡e. ' ' .. . . 

' / - \,_ \., '~ 

11. Los canales¡:Je programdción en multiprogramación autorizados a otros concesiondrios 
distintos al ÁEP, así como aquellos autorizados en su momento a concesionarios 
inte~rantes del GIEN declarado como AEP en\México, que radiodifunden en la 
población principal a servir de. la estac.ión de referencia. 

Televisión Azteca, S.A. de C.V., XHDZ·TDT, 
1 

Domicilio conocido, Comitán de Domín uez,_i:~~-·-- --·--------·-
1 / l 

------ '· 

En consecuencia, la suma eje !Os numerales 1y11 del Apartado A arroja c9mo resultado 7 canales 
de programación que tiE¡rien presencia en la población principal a servir de la estación de 
referencia. 'I · 

Apartado B.-canales de programación que se eliminarán qe los identificados en el Apartado'A 

•·. En el presente caw, este Instituto no debe considerar1para efectos del régimen aplicable a los 
canales ae programación de concesionarios que pertenezcan a un AEP, así como aquellos que 
provengan de equipos complementarios de una estación principal: 

l. . Canales de programación del propio solicitante; en virtud de que él es integrante del 
propio AEP en eLsector de radiodifusión. 

I 

No. 
Concesionario/ Distintivo Servicio Tipo Canal Estado' Ubicación 
Permisionario 

Cerro Nehuestic, • Televimex, S.A. de 
XHCZC TDT p 43 Chis. Comilón de 

c.v. . Domínguez, 
Chis. 

12 
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Canales de programación de los concesionarios que perten!3cen al AEP1 en virtud de · 
que estos concesionarios forman parte del GIETV señafado como preponderante. , 

Concesionario/ 
Perrnisionario Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación 

C------1---------+---------· --·--·~· --+---+-----+-~--+-----~-

2 

Radiotelevisora de 
México Norte, SA 

de C.V. 

·comunicación del 
Sureste, SA de C.V. 

XHCMZ TDT 

XHDY TDT 

p 23 

c 36 

Chis. 

Chis. 

Cerro Nehuestic, 
Comilón de\ 

Domínguez,'Chis. 

C~.rro Nehuestic, 
Comitán de 

l)omínguez, Chis. 

111. Canales de pro&ama'.s:ión.en'·multiprogramación autorizados a los concesionarios que 
forman parte C;!el GIEN declarado por este Instituto como AEP. 

--" -- // 

Para el caso que nos ocupa, no existen autorizaciones de acceso a mu11·iprogramación 
a concesionarios que pertenezcan al AEP en la localidad de referencia. 

Sobre el particular, de la información antes descrita se desprende que las empresas que forman 
parte del GIETV declarado por este Instituto como.AEP, incluido el concesionario solicitante, 
cuentan con 3 canales que radiodifunden en la población principal a servir de la estación de 

·,referencia. / / ' 

· •. IV. Canales de programación de equipos complementarios que se radiodifunden eQ 19 
población principal a servir del solicitante, que proyjenen de una estación en la mismGl 
población o de una diferente~ en virtud de que estos canales de programación se· 

/repiten en la misma población principal a servir del solicitante. 

Para el caso que nos ocupa, no E)xisten señales de equipos complementarios que se 
repiten y se radiodifunden en la población principal a servir.del solicitante, que provienen 
de una estación de la misma po61ación qde una diferente en la localidad de referencia. 

Al efecto, la suma de los numerales I, 11, 111 y IV del Apartado B, arroja ¿omCl resultado 3 canales 
-- '< ', ' --

que tienen presens:;ia err la población principal a servir de la estación de mérito,Jos cuales se 
d.ismiriuirán del número de canales indicados en el Apartado A 

Ápartad~- C,- Totalidad de canales de programación y canales de program0ción en 
multiprogramación autorizados a otros concesionarios distintos al AEP que se radiodifunden en la 
misma localidad, 

~ . . 

En esta sección quedan comprendidos los canales; del Apartado A, que no actualizan ninguno 
d los supuestos descritos en el Apartado B, y que se considerdrán como la totalidad de los 
c nal.es de programación que se radiodifunden en la localidad sujeta a autorización, a loscua!Ji,s 

s apilcará la regid del cincuenta por ciento indicada por elartículo 158, fracción 11, de la Ley, 
pa determinar. si el solicitante es sujeto o no de una autorización para ·acceso a la 

ltprogramacfon: / , 

\ 

\ 

1 
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Para el caso de la solicitud de multiprogramación que nos ocupa, se tienen como resultado los 
siguientes 4 canales: 

No. Concesionario/ 
Distintivo Servicio Tipo Canal Estado Ubicación Permisionario 

Domicilio 

T elf>visión Azteca, 
conocido, 

XHCOM TDT p 30 Chis. Comilón de S.A. de C.V. 
Domínguez, 

,l.__ , Chis. 
Domicilio 

¡ 
conocido, 

2 
/Televisión Azteca, 

XHDZ TDT MULT. 35.l ,Chis. Comitán de ' --- S.A. de C.V 
Domínguez, 

Chis. 
Domicilio 

Televisión Azteca, ' 
conocido, 

3 
S.A. de C.V 

XHDZ \ TDT MULT. 35.2 Chis. Cbmitán de 
CÍomínguez, 

Chis. 

Gobierno del Cerro Nehuestic, 

4 estado de XHITC' TDT p 34 Chis• Comitán de 
Domínguez, 

Chiapas 
Chis. 

En términos de lo in,:jicado por los Apartddos A y B, se desprende que el número de dai¡1ales de 
televisión abierta~': incluidos los de multiprogramación, autorizados a otros concesiona~os, l:Jiversos 
al AEP que radiodifunden en la localidad de Comitán, Chiapas, asciende a 4 canales de 
programación. 

1 

' 
Apartado D.- Núm~ro de canales de. programación en •.multiprogramación susceptible de 
autorización al solicitante. 

1 

Al total de 4 canales autorizados a otros concesionarios. incluidos los de multiprogramación, 
identificados en el Apartado C, se le aplicará la regla del cincuenta por ciento indicada PO[ el 
artículo 158, fracción 11, de la Ley, para determinar el número máximo de canales que es posible 
autorizar alas integrantes del AEP en la zona de cobertura, incluyendo al solicitante. 

Como resultado se tiene que a los concesionarios que integran al GIETV declarado por este 
Instituto como AEP, se les podrá autorizar en conjunto 2 canales de pr0gramación en 
multiprogramación en la población de rf)ferencia. 

Cabe señalar, que para Id autorización de los canales de programación a que se refiere el 
párrafo anterior, la autoridad debe tomar en cuenta las autorizaciones de canales de 
programadón en multiprogramación que se hayan otorgado previamente al solicitante, a efecto 
,:Je verificar que s.e cumpla cabalmente I\) establecido en el citado artículo 158 de la Ley. 
~ 

Al respecto,!y considerando que sólo se estaría autorizando al Concesionario comop<::irte del AEP 
la transmisión de un canal de programación en multiprogramación, y que ;al día de hoy ni el 
concesionario solicita~te ni ningún otro integrante del AEP cuenta con autorizacionef de c,anal6\s 
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dé multiprogramación en la localidad, se estaría dando cumplimiento al supuésto normativo 
indicado en el artículo 158, fracción 11, de la Ley, pues con dicha autorización no se supera el 
cinqJenta por ciento del total de lo\; canales autoriz¡¿tdos a qtros conc:esionarios que se 
,radiodifunden en dicha población. ' / 

De todo lo anteriormente expuesto _se desprende que con la autorización·para el acceso a la '..., 
multiprogramación que se otorgue al Concesionario, en té.rminos de lo manifestado en la opinión 
en materia de competencia y libre concurrenci<;i que emitió la UCE, mediante el oficio referido 
en el antecedente XIII, no se actualiza el supuesto normativo que contempla el artículo 25 de los 
Lineamientos, en relación con el artk:ulo 24 del mismo ordenamiento, pues esta autorización no 
implica una reducción en el número ,de competidores, sino solo una expansión del número de 
canales de contenidos que puedan/transmitirse, lo cual involucra el uso más eficientf3 del 
espectro radioeléctrico, ya que el -Concesionario introducirá en la estación un can'al de 
programación nuevo, que no se transmitía Jxeviamente en la población principal a servir, lo que 
conlleva un beneficio a las audienciás. 

Derivado de lo anterior, este Instituto no encuentra inconveniente leQal pa(a autorizar la Solicitud 
de Multiprogramación del Concesionario en los términos solicitados, pues a1cha autorización no 
contraviene lo dispuesto en el supuésto normativo indicado en el multicitado artíc~lo 158, fracción 
11, de la Ley. ' 

Por todo lo anterior, se considera lo siguiente: 

l. El Concesionario atendió puntualmente cada uno de los requisitos establecidos en los 
Lineamientos. 

2. La Solicitud atie~de el principio de competencia previsto en los Lineamientos. 
' -

3. La kJER. en el ámbito de/3US facultades estatutarias, informó cuales son las señales de las 
/ e 

estaciones cuyas coberturas inciden en la población principal a servir por la estación 
objeto de la Solicitud de Multiprogramació,n. 

En ese tenor de /ideas, resulta proqedente autorizar al Concesionario el acceso a la 
multi¡:;¡rogramación solicitada, de conformidad con las características particulares contenidas en 
la siguief)1e tabla: 

XHCZC
TDT .. 

43 5.2 SD 
/"' 

·~ _ _,/ 

MPEG-2 6.0. Gala1V 

Asi ismo, las características del Canal de Programación "Canal 5" son las 'siguientes: 

_( \ ( 
\ '. 
\ 
1 

/ 
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XHCZC- Comilón, 
TDT Chis. 43 5.1 HD MPEG-2 12.0 Canal 5 

Conforfne a lo expuesto y con fundamento en los artículo~ 28,. párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~; l, 2\ 6, 
fracción IV, 7, 15, fracción 

1
XVll, 17, fracción I, 158, 160 y 162 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiod(fusión; 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57, fracción 1, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 115, 24, 25 y 26 de los Lineamientos Generales para., 
el Acceso.a la Multiprogramación; y l, 1, fracción 1y6, fracciones 1 y XXXVIII, del Estatuto Orgánico 
del Instituto F.ederal de Telecomuniq1ciones, este órgano autónomo emite los siguientes: , 

RESOLUTIVOS \ 

PRIMERO.- Se autoriza a Televimex, S.A. de C.V., concesionario del canal 43 (644-650 MHz), a través 
de la estaciqn con distintivo de llamada XHCZC-TDT, en Comitán, en el estado de Chiapyis, el 
acceso a la multiprogramación para realizar la transmisión del canal de programación "Gala TV", 
generado por el propio solicitante, en los términos ser\alados en el Considerando Tercero de la 

' - ' pres.ente Resolución, ' 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a notificar 
personalmente a Televimex, S.A. de C.V., la presente Resofución. 

1 1 
' ) 

TERCERO.- Televimex, S.A. de C.V., deberá iniciar transmisiones del capa! de programación "Gala 
TV", a través del canal virtual 5.2 el día en que la estación XHDY-TDT,deje de realizar transmisiones 
en términos del contrato de afiliación, el convenio modificatorio y la c 0rta de no prórroga que 
anexa a la Solicitud de Multiprogramación, y deberá dar aviso al Instituto de dicho inicio. dentro 
del plazo de 5 (2rnco) días hábiles posteriores a su realización. 1Conciuidos dichos plazos sin que 
se hubiera dado cumplimiento di presente resolutivo, esta Résolución dejará de surtir efectos 
jurídicos, ante lo cual se tendrá que solicitar una nueva autorización'. 

'· CUARTO.- La prestación del servicio en los canales. de programación "Canal 5" y "Gala TV" y la 
operación técnica de éstos, estará Sljjeta a las disposiciones legales y administrativas aplicables 
en materia ,de rqdiodifusión, en_ lo ge~eral. y de multiprogramación en particular. 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales a remitir la presente 
•Resolución, así como sus constancias ~e notificación, 'a la Dirección General Adjunta del Registro 

Público de folecomunic0ciones, para efectos de su debida inscripción en el Registro Público de 
Concesiones. 
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SEXTO.-SEfinstruye a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales que haga del conocimiento 
de la Dirección General de Radio. Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación 
y del Instituto Nacional Electoral, el contenido de la presente Resolución para los efectos legales 
c<\lnducentes. 

/ 

) 

.. 
Contreras Saldívar 

Comisionado Presidente 

,/'~=2~~~1~~~j __ j 
/' ,/·//// Comisionada 

, __ / 
Comisionada 

- ' --~ '\'-·--~-----·--
).Z'l';Z:IJ-~--

Mario Ger án Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier J árez ojica 
Comisionado 

Acl6Íto Cuevas Teja 
Comisionado 

La 'presente Reso 
por unáe,iimidod 
FroiTlow Rangel, A 

ión fue a~,roboda por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLVIII Sesión Ordinario celebro~a el 22 de noviembre '~e 2017, 
votos de los Cofnlslonados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriona Sofía Lobardini lnzunza, Moría Elena Estovillo Flores, Mario Germán 
lfo Cueva& TejÓ, Javier Juárez Mojica y Muro Robles'Rovalo. 

Las Comisionadas riana Sofía Labordlni lnzunzo y Moría Elena Estg_villo flores manifestaron voto concurrénte, 
. i ' / 

Lo a_nterior, ~on_fund mento en los párrafos vigésim~, tracciones 1 y \11; y viQ~~ímo-~iimero, de-1 artícu'.o 28 de la Constitución J361ític_? de l?s. Estados Un_idos Mexicanos; 
artículos 7, l&y 45 d la ~y Federal de Telecomun1coclones y Radlodlfus1on; as1 como en los art1culos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgarnco del Instituto Federal tie 
Telecomunicacl s, ediante Acuerdo P/IFT/221117/723. ' 

Lo Comi nada Adri6na Sofía LobarQJni lnzunza asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónfca a distancia, en 
términos de los artículos 45 cuarto P«rrofo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de-Telecomunicaciones. 
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VOTO CONCURRENTE , 

VOTO . CONCURRENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA MARÍA ELENA ESTAVILLO 
FLORES, RESPECTO EL ASUNTO 111.8 DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARA XLVIII 
DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017, MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACCESO A LA 
MULTIPROGRAMACIÓN A TELEVIMEX, S.A. DE C.V., EN RELACIÓN CON LA ESTACIÓN 
DE TELEVISIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHCZC-TDT, EN COMITÁN, CHIAPAS 

MARIA ELENA ESTAVILLO FLORES, en mi carácter de comisionada del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, con fundamento . en lo dispuesto por los 
artículos · 23 fracción 1, 45, 49 segundo párrafo de la Ley Federal de 
Te_lecomunicaciones y Radiodifusión, l O segundo párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto, formulo el presente voto concurrente con el único 
propósito de aclarar el sentido de mi votación, dejando a salvo mi derecho 
de emitir voto particular, en los siguientes términos: 

En la sesión de fecha 22 de nov1embre de 201 7 el pleno del Instituto aprobó 
el Acuerdo que al rubro se cita, dentro del cual emití un voto a favm en lo 
general pero de manera concurrente por no coincidir con el análisis de 
competencia ya que considero que fa lta realizar un análisis de 
concentración por tipo de programación que es lo pertinente para este 
caso para poder concluir fundada mente sobre cuestiones de competencia 
y p luralidad. 

ATENTAMENTE 

MARÍA ELENA ESTAVILLO FLORES 

COMISIONADA 
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